REF: Aclaración Ley Nº 779/95 de Hidrocarburos. 
Asunción,  21 de  diciembre de 2005.-                
SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 209 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE DICIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En al expediente Nº XXXX el Señor XXXXXXXXX, realiza la siguiente consulta no vinculante: “Mi cliente, una empresa del exterior, constituida localmente como sucursal, y que se dedica exclusivamente a dar servicio a empresas que cuentan con permisos legales conforme a la ley 779/95 (de hidrocarburos). Dicha ley, exime de todo tributo a los contratistas y subcontratistas, y presume de derecho que tienen una utilidad del 6% del importe bruto que facturen a dichas empresas con permisos legales. Para dar dichos servicios, esta empresa, debe incurrir en costos, todos los cuales son directamente relacionados a dichas actividades, mientras no tenga otras. Algunos de los cuales son locales y que cuentan en la totalidad con la documentación respaldatoria conforme a la ley, y otros son abonados al exterior, como ser el alquiler de maquinas y equipos para la realización de dichos trabajos. Todas las maquinas y equipos son introducidos al país por admisión temporal, con las documentaciones legales del exterior y de aduanas. Por lo tanto, entendemos que: a) Las facturas emitidas por los servicios que prestan a los concesionarios de permisos de prospección, exploración y explotación de hidrocarburos, conforme a las legislaciones vigentes, deben ser facturadas sin incluir el IVA, por estar expresamente exonerados. ¿Se debe hacer constar en cada factura el permiso del concesionario y su fecha de vigencia?; b) Se presume de derecho, que el impuesto a la renta comercial de dichos servicios, es del 35% sobre la base de rentabilidad de 6% del importe facturado, atendiendo que la empresa es extranjera, y que sus utilidades serán remesados en algún momento al exterior, aun cuando la empresa este legalmente inscripta en el Paraguay. Las modificaciones de la ley 2421/04 a la ley 125/91 y consecuentemente baja del impuesto no son aplicables, por ser este un beneficio fiscal atendido en el art. 42° de la ley 2421/04 2° parrafeo; c) Atendiendo lo antedicho, esta empresa deberá abonar el IVA en sus compras locales, y no será sujeto pasible de crédito fiscal, por ser todas sus ventas exoneradas del tributo, así como todos sus costos, sean pagados localmente o en el exterior, debidamente documentados, efectivamente abonados y necesarios para la obtención de la renta, deben ser guardados para efectos de fiscalización por el termino de prescripción del impuesto, pero no atendido para el pago del impuesto a la renta como gastos deducibles”.

RESPUESTA: 
Respecto a las consultas expuestas, cabe mencionar que en el supuesto de tratarse de servicios prestados a firmas que cuenten con la respectiva ley por la cual se establecen los permisos legales; en lo referente al punto al punto a) es importante señalar que la Ley Nº 779/95 menciona en el articulo 47º  que “los servicios prestados a los titulares de permisos de prospección y de concesiones de exploración, relacionados directa e indirectamente a actividades de prospección y exploración, por subcontratistas, sean personas físicas o jurídicas, están exoneradas de todo tributo fiscal, municipal y departamental con excepción de las tasas y del Impuesto a la Renta…..”. Asimismo los servicios prestados al titular de una concesión de explotación de hidrocarburos por subcontratistas tendrán el mismo tratamiento fiscal previsto en el artículo 47º, citado precedentemente; consecuentemente se deberá hacer constar en cada factura el numero de la ley por la cual se otorga el permiso al concesionario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto al punto b) la citada Ley Nº 779/95 dispone que las empresas  subcontratistas  deberán liquidar el Impuesto a  la Renta conforme al sistema de renta presunta,  sobre un coeficiente de rentabilidad del 6% sobre el monto de los trabajos facturados, al cual deberá aplicar la tasa del impuesto vigente al momento de la determinación del mismo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto, la Ley Nº 2.421/05 “De Reordenamiento Administrativo y de Adecuacion Fiscal” menciona en el Capitulo II “DE LA MODIFICACION DEL REGIMEN TRIBUTARIO”….Art. 20 Tasas 1) La tasa general del Impuesto será del 20%  (veinte por ciento) para el primer año de vigencia de la presente Ley y del 10 % (diez por ciento) a partir del segundo año, sobre las utilidades. 2) Cuando las utilidades fueren distribuidas, se aplicará adicionalmente la tasa del 5% (cinco por ciento)  a partir del segundo año de la vigencia de la presente Ley, sobre los importes netos acreditados  o pagados; el que fuere anterior, a los dueños, socios o accionistas. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. 3) La casa matriz, sus socios o accionistas, domiciliados en el exterior deberán pagar el impuesto correspondiente a las utilidades o dividendos acreditadas por las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país, aplicando la tasa del 15% (quince por ciento) sobre los importes netos acreditados, pagados o remesados, de ellos el que fuere anterior. Las utilidades destinadas a la cuenta de reserva legal, o a reservas facultativas o a capitalización no estarán sujetas al impuesto establecido en este numeral. 4) Las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento situados en el país determinarán el impuesto aplicando la suma de las tasas previstas en los numerales 1), 2) y 3) sobre las rentas obtenidas, independientemente de las mencionadas agencias, sucursales o establecimientos. …”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, en lo referente al punto c), efectivamente, las subcontratistas no tendrán derechos a la utilización del crédito fiscal por las compras que realicen teniendo en cuenta que sus ventas los realizan exoneradas del citado impuesto; asimismo deberán conservar todos los documentos legales así como los registros contables hasta la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 21 DE DICIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
 Secretaria del Consejo Consultivo

